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POR EL CUAL SE PRORROGA LA VIGENCIA DEL DECRETO MUNICIPAL No.
844 DEL 31 DE AGOSTO DE 2O2O "POR MEDIO DEL CUAL SE IMPARTEN

LAS ORDENES E INSTRUCCIONES NECESARIAS PARA DAR APLICACIÓN A
LA MEDIDA DE A]SLAMIENTO SELECT¡VO CON D]STANCIAMIENTO

INDIVIDUAL RESPONSABLE EN EL MUNICIPIO DE PEREIRA",
PRORROGADO POR LOS DECRETOS MUNIC]PALES NO.944 DEL 29 DE

SEPTIEMBRE DE 2O2O Y I011 DEL 31 DE OCTUBRE DE 2020.

El ALCALDE DEL MUNICIPIO DE PEREIRA, haciendo uso de sus atribuc¡ones
constitucionales y legales, en especial las conferidas por los artículos 314 y 315 numeral 2
de la Constitución Política de Colombia, el literal b), numeral 1 del artículo 9'1 de la Ley 136

del994,modificadaporel artículo29delaLey',l551 de2012,laLey1523de2012, laLey
1801 de 2016. la Resolución 385 del 12de marzo de2020,la Resolución 844 del 26 de
mayo de 2020, la Resólución 1462del 25 de agosto de2A20, el Decreto 1168 del 25 de
agosto de 2020, prorrogado por los Decretos 1297 del 29 de septiembre de 2020 y 1408
del 30 de octubre de202A, y demás normas concordantes, y,

CONSIDERANDO

Que el artfculo 2 de la Constitución que '(.,.) Son fines esencla/es del
Esfado: servir a la comunidad, general y garantizar la efectividad

esfán
(...)"; así mismo que,
a todas /as personas

Estado y de los

los habitantes
categorÍa no
supeditada a

de cierre de la
que "e/ derecho

en la medida
la comisión
, el orden
debe estar

acorde con los finalidad (...)"1
(Subrayado

Oue el artículo
libertades en e
personas, tales

los derechos y
lla de todas las

l, respondiendo con
acciones humanitari o la salud

Que el constituyente or que son derechos
fundamentales de los niños, ad fÍsica, la salud y la
seguridad social; enunc¡ando
protegerlos, garantizando así e

como garante para asistirlos y
I pleno goce de sus derechos2

Que, a su vez, no solo el Estado deberá actuar como protector de las garantías mínimas
fundamentales de las personas, sino que la sociedad y la familia concurrirán para la

protección y la asistencia de las personas de la tercera edad y les garant¡zará los servicios
de seguridad social integral3.

Que, asÍ mismo, el articulo 49 de la mencionada máxima normativa establece que "Toda
persona tiene el deber de procurar el cuidado integral de su salud y la de su comunidad".

Que el artículo 189, numeral 4, ibidem, establece que el presidente de la República se
encuentra facultado, en su calidad de Jefe de Estado, Jefe del Gobierno y Suprema

1 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-483 del I d6julio de 1999. M.P. Anlonio Barrera Carbonell

' Const¡tución PolÍtlca d€ Colombia. Artfculos ,14 y 45,
3 lbidem. Artlculo 46

cuando
ley,
miras a
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PoR EL cuAL sE PRoRRocA LA vtcENctA DEL DECRETO MUNlclpAL No.
844 DEL 31 DE AGOSTO DE 2O2O "POR MEDIO DEL CUAL SE IMPARTEN

LAS ORDENES E INSTRUCCIONES NECESARIAS PARA DAR EPUCECIÓ¡¡ A
LA MEDIDA DE AISLAMIENTO SELECTIVO CON DISTANCIAMIENTO

INDIVIDUAL RESPONSABLE EN EL MUNICIPIO DE PEREIRA",
PRORROGADO POR LOS DECRETOS MUNICIPALES NO.944 DEL 29 DE

SEPTIEMBRE DE2O2A Y 1011 DEL 31 DE OCTUBRE DE 2020,
Auloridad de Policía, para "conservar en toda el terr¡tor¡o el orden púbtico y restablecerlo
donde fuere turbado".

Que el artículo 209 ídem establece que "(...) La función administrativa está at servicio de
/os lnlereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de iguatdad,
moralidad, eficiencia, economía, celeridad, imparciatidad y publicidad, mediante la
descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones (.. .),,

Que el artículo 1 4 de la mencionada Constitución establece que "en cada municipio habrá
un alcalde, jefe de la administración local y representante legal del municipio,,

Que el numeral 2 del artículo 315 de la misma Carta Política, reza que, entre otras
atribuciones, les compete a los alcaldes "Conseruar el orden púbtico en el municipio, de
conformidad con la ley y las instrucciones.y-órdenes que reciba del presidente de la
República (...)'i (Negrilla fuera del texto"priginali.

Que, en el parágrafo 1 delartículo 1 de la Ley 1523 de2012 "Por la cyal se adopta ta potítica
Nacional de Gestión del Riesgo'de Desastresyse esfáb/ece e/ Slstema Nacional de Gestión
del Riesgo de
riesgo se
sostenibilidad, la
de vida de las

Que, el artículo
del riesgo se el p
Colombia deben
en sus bienes y
públicas y a
que amenacen o

Oue, en igual se
de solidaridad
estas últimas
situaciones de

Que, de igual
consiste en que
vidas, a los bienes y
como resultado de la
particulares aplicarán el
científica absoluta no será
mitigar la situación de riesgo."

.) la gestión del
asegurar la

la calidad

que la gestión
en del cual residentes en

física y mental,
y la salubridad

o peligrosos

el principio
jurídicas, sean

a las

recaución, el cual
':gra irreversibles a las

y a /os ecosisfemas
autoridades y los

cual la falta de certeza
encaminadas a prevenir,

e texto original)
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Que, corolario de lo anterior, la pluricitada norma, en cuanto al principio de
autoconservación, reza que "Toda persona natural o jurídica, bien sea de derecho público
o privado, tiene el deber de adoptar las medidas necesarias para una adecuada
gestión del riesgo en su ámbito personal y funcional, con miras a salvaguardarse, que
es cond¡ciÓn necesaria para el ejercicio de la solidaridad socra/. " (Negrrlla por fuera de texto
original).

Que, el artículo 12 Ídem, establece que los gobernadores y alcaldes "son conductores del
sisfema nacional en su nivel territorial y están investidos con /as competencias necesarias
para conservar la seguridad, la tranquilidad y la salubridad en e! ámbito de su jurisdicción".
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POR EL CUAL SE PRORROGA LA VIGENCIA DEL DECRETO MUNICIPAL No.
844 DEL 31 DE AGOSTO DE 2O2O "POR MEDIO DEL CUAL SE IMPARTEN

LAS ORDENES E INSTRUCCIONES NECESARIAS PARA DAR APLICACIÓN A
LA MEDIDA DE AISLAMIENTO SELECT¡VO CON DISTANCIAMIENTO

lND]V]DUAL RESPONSABLE EN EL MUNICIPIO DE PEREIRA",
PRORROGADO POR LOS DECRETOS MUNICIPALES NO.944 DEL 29 DE

SEPTIEMBRE DE2O2O Y 1011 DEL 31 DE OCTUBRE DE 2020.
Que el artÍculo 14 ibídem dispone que "/os alcaldes como jefes de la administración local
representan a/ Sisfema Nacional en el Distrito y en el municipio. El alcalde como conductor
del desanollo local, es e/ responsab/e directo de la implementación de los procesos de
gestión del riesgo en el distrito o municipio, incluyendo el conocimiento y la reducción del
riesgo y el manejo de desastres en el área de su jurisdicción".

Que el artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 155'l de
2012, señala que los alcaldes ejercerán las funciones que les asigna la Constitución, la ley,
las ordenanzas, los acuerdos y las que le fueren delegadas por el presidente de la
República o gobernador respectivo, y con relación al orden público, según el literal b),
numeral 1, les compete "conservar el orden público en el municipio, de conformidad
con la ley y las instrucciones del Presidente de la República y del respectivo
gobernadof', (Negrilla fuera del texto original).

Que, corolario de lo anterior, acudiendo a láispireqto en el articulo 14 de la Ley 1801 de
2016 el alcalde de Pereira, en su calidad de pr¡ñefa autgridad de policía del municrpio,
tienen el poder de tor¡ar adciónes áe policía encamingdas á prevenir el riesgo ante
situaciones de emergeñcia, seguridad y calamidad, pudiendo con ello mitigar las
consecuencias
el impacto de
establecen que
cada una de las
mantenimiento y

Que, de
convivencia, la
bienes, y con el
jurídicas las sigu
constitucionales
que las
observancia de
naturales, el
Salud Pública

y así disminuir
y 205 ibidem,

adoptar todas y
relación con el

se entiende por
|rsonas, con los

categorías
y libertades

nquilidad: lograr
y con plena

de los recursos
ambiente y (iv)
r salud como un

derecho esencial, las condiciones
de bienestar y

Que el artículo 202 funciones de los
alcaldes ante situaclo

,COMPETENCIA GOBERNADORES Y¿OS
ALCALDES, ANTE CALAMIDAD. Ante
slfuaciones e xtra o rd i n ari a s q ue gravemente a la población y con
el propósito de prevenir el riesgo o mitigar /os efecfos de desasfres, epidemias,
calamidades, slfuaciones de inseguidad y disminuir el impacto de sus posibles
consecuencias, esfas autoridades en su respectiva territoio podrán ordenar las
s/guienfes medidas, con el único fin de proteger y auxil¡ar a las personas y evitar
perjuicios mayores:

(...)

4, Ordenar la suspenslón de reuniones, aglomeraciones, actividades económicas,
socia/es, cívicas, religiosas a políticas, entre otras, sean eslas públicas o privadas.
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POR EL CUAL SE PRORROGA LA VIGENCIA DEL DECRETO MUNICIPAL No.
844 DEL 31 DE AGOSTO DE 2O2O "POR MEDIO DEL CUAL SE IMPARTEN

LAS ORDENES E INSTRUCCIONES NECESARIAS PARA DAR APLICACIÓN A
LA MEDIDA DE AISLAMIENTO SELECTIVO CON DISTANCIAMIENTO

INDIVIDUAL RESPONSABLE EN EL MUNICIPIO DE PEREIRA",
PRORROGADO POR LOS DECRETOS MUNICIPALES NO,944 DEL 29 DE

SEPTIEMBRE DE 2O2O Y 1011 DEL 31 DE OCTUBRE DE 2020.

5. Restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidas alcohólicas.

()
12. Las demás medidas que consideren necesarias para superar los efectos de la
situación de emergencia, calamidad, slfuaclones extraordinarias de inseguridad y
prevenir una situación aún más compleja".

Que la Corte Constitucional, en pronunciamientos anteriores a la fecha de expedición de la
citada ley, ya habÍa sostenido que "la función de policia implica la atribución y el ejercicio
de competencias concretas asignadas de ordinario y mediante el ejercicio del poder de
policía a las autoridades administrativas de en últimas, esfa es la gestión

y debe ser ejercida dentro de los
nacional. Su ejercicio compete

administrativa en la que se concrela
marcos generales ¡mpuestos por en
exclusivamente al la a el a¡íículo 189-4 de
la Carta, y en las a ios los alcaldes gulenes
eiercen la legal
y reglamentario

Queel6dem la República de
la enfermedadColombia,

estaba en aum tendientes
a prevenir, ad y sus
consecuencias.

Que el Ministerio 385 de 2020
declarar lá eme con el objeto de
prevenrr y
mitigar sus

rio nacional y
del 26 de mayo

de 2020 hasta r medio de la
Resolución 1462 de 2020; siendo
anunciada una de Salud y de
Protección tal declaratoria
podrá finalizar usas que le dieron
origen o, s¡ estas nuevamente.

Que mediante Decreto de la República dictó
medidas transitorias para que la dirección del

Que el alcalde del municipio de Pererra, como primera autoridad de policÍa, decretó medidas
de orden público de carácter temporal mediante el Decreto Municipal No. 382 del 19 de
marzo de 2020, cuya vigencia se estableció entre el viernes 20 de mazo de 2020 a las
23:59 horas hasta el dÍa 23 de marzo de 2020 a las 23:59 horas, dentro de las que se
encuentra la limitación a la libre circulación de personas y vehÍculos en el territorio del
municipio de Pereira.

Que mediante Decreto Municipal No. 387 del22 de marzo de 2020, se amplía la restricción
a la libre circulación de vehfculos y personas en el territorio del municipio de Pereira desde
el martes 24 de marzo de 2020 a las 00:00 horas hasta las 23:59 horas del mismo dfa.

! Corle Constitucional de Colombia. Sentencias C-366 de 1996, C-O45 de 1996 y C-813 de 2014.
5 https://idm.nresidencia.eov.co/prensa/emergencia-sanitaria-se-extiende-hasta-el-28-de-febrero-de-2021-
anuncia-20 I I 25

manejo del orden público
encuentra en cabeza suya.

ción del COVID-19 se
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POR EL CUAL SE PRORROGA LA VIGENCIA DEL DECRETO MUNICIPAL No.
844 DEL 31 DE AGOSTO DE 2O2O "POR MEDIO DEL CUAL SE IMPARTEN

LAS ORDENES E INSTRUCCIONES NECESARIAS PARA DAR APLICACIÓN A
LA MEDIDA DE AISLAMIENTO SELECTIVO CON O]STANCIAMIENTO

INDIVIDUAL RESPONSABLE EN EL MUNICIPlO DE PEREIRA'"
PRORROGADO POR LOS DECRETOS MUNICIPALES NO.944 DEL 29 DE

SEPT¡EMBRE DE 2O2O Y 1011 DEL 3I DE OCTUBRE DE 2020.

Que, tomando como base el comportamiento que ha tenido el virus se han dictado medidas
por parte del gobierno nacional, dentro de las cuales se ha tenido como medida primaria la
de aislamiento preventivo obligatorio, sin embargo se han establecido garantías a la vida,
a fa salud en conexidád con la vida y la supervivencia, para lo cual se ha permitido la
circulación de las personas que se hallen inmersas en tales garantías, siendo apropiado
manifestar que se ha venido dando apertura de manera segura a distintos sectores de
nuestra economía.

Que para dar cumplimiento a la medida de aislamiento el gobierno nacional ha expedido
distintos Decretos, los cuales han sido adoptados por nuestro municipio así: (l) Decreto 457
del 22 de marzo de 2020 adoptado mediante el Decreto Municipal 389 del 24 de marzo de
2020: (ll) Decreto 531 de 2020 adoptado mediante el Decreto Municipal 406 de 2020; (lll)
Decreto 593 del 24 de abril de 2020
(lV) Decreto 636 del 6 de mayo de
mayo de 2020;
596 del 24 de
Decreto Munici
adoptado por el
julio de 2020
1 076 del 28 de j
2ozo; (x)
844 del 31 de
mediante el
1408 del 30 de
octubre de202A.

Que de acue
Demografía rdel

fase de
proceso de
inicia con la
pública, el diag
identificar de la
propagación y (iii)
casos, se ev¡denc¡a
de infección, en esta
enfermedad en términos
de los efectos sociales y

el Decreto Municipal 443 de 2020,
el Decreto Municipal 540 del 8 de

el Decreto Municipal
2020 adoptado por el

del 25 de junio de 2020
990 del 9 de
(lX) Decreto

30 de julio de
Municipal

2020 adoptado
Nacional

1011 del 31 de

Epidemiología y
memorando

a saber: (l una
que se realiza el
contención, que

en salud
el objetivo es
para evitar la

seguimiento de
establecer la fuente
r el impacto de la

los servicios de salud y

mayo de
749 del

de 2020

Lla

d

Que en Colombia la fase de conte marzo de 2020 cuando se confirmó
la presencia del primer caso en el país, de esta manera, dentro de la fase de contención, el
20 de marzo del mismo año se inició una cuarentena con el fin de controlar la velocidad de
propagación del virus. .

Que el 11 de marzo del presente año, la Organización Mundial de la Salud -OMS declaró
pandemia el SARS-Cov-2, esencialmente por la velocidad de su propagación, instando a
los Estados a tomar las acciones urgentes y decididas para la identificación, confirmación,
aislamiento y monitoreo de los posibles casos y el tratamiento de los casos confirmados,
asÍ como la divulgación de las medidas preventivas con el fin de redundar en la mitigación
del contagio.

Que mediante el Decreto Legislativo 539 del 13 de abril de 2020 se estableció que durante
el término de la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección

§

mediante el

de 2_020 adgptada mediante-ql Deqrqto Mlniqipal
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POR EL CUAL SE PRORROGA LA VIGENCIA DEL DECRETO MUNICIPAL No.
844 DEL 31 DE AGOSTO DE 2O2O "POR MEDIO DEL CUAL SE IMPARTEN

LAS ORDENES E ]NSTRUCCIONES NECESARIAS PARA DAR APLICACIÓN A
LA MEDIDA DE AISLAMIENTO SELECTIVO CON DISTANC¡AMIENTO

INDIVIDUAL RESPONSABLE EN EL MUNICIPIO DE PEREIRA",
PRORROGADO POR LOS DECRETOS MUNICIPALES NO.944 DEL 29 DE

SEPTIEMBRE DE 2O2O Y 1011 DEL 31 DE OCTUBRE DE 2020,

Social, con ocas¡ón de la pandemia derivada del SARS-Cov-2, ei M¡n¡sterio de Salud y
Protección Social será la entidad encargada de determinar y expedir los protocolos que
sobre bioseguridad se requieran para todas las actividades económicas, sociales y sectores
de la administración, para mitigar, controlar, evitar la propagación y realizar el adecuado
manelo de la pandemia.

Que así mismo, se determinó en el precitado Decreto Legislativo 539 del 13 de abril de
2020 que, durante el término de la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud
y Protección Social, con ocasión de la pandemia derivada del SARS-Cov-2, Ios
gobernadores y alcaldes estarán sujetos a Ios protocolos que sobre bioseguridad expida el
Ministerio de Salud y Protección Social.

Que, de conformidad con lo anterior, el lvfniste.f.i.o de Salud y Protección Social expidió la

Resolución 666 del 24 de abril de 2020,.Por medió'dg la cual se adopta el protocolo general
de bioseguridad para mitigar, controldri realizar'ét álecuado ma_nejo de la pandemia det
Coronavirus COVTD- lg'1 ási mi§mo, ha venido expidiendó protocolos de bioseguridad de
manera específica, los cúáles deberáh ser tenidos eri"Cuenta.para él ejercicio seguro de las
distintas

Oue de
expedido por el
farmacológicas
permitan
no farmacológ que te
transmisión del
encuentra la hi

la cuarentena,
Salud -OMS-.

Oue el Mini
muedes y tres
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adopción de medidas de

Que la Dirección de Epidemiología y Demografía del Ministerio de Salud y Protección
Social, en memorando 202022000163223 del27 dejulio de 2020, señalo:

"De acuerdo a la información repoftada por el lnstituto Nacional de Salud, el promedio
de casos diarios confirmados por fecha de reporte, entre el 20 y el 26 de Julio de 2020
es de 7.385

La letalidad a causa de COVID-I9, que establece el porcentaie de personas que han
fallecido por esta situación con respecto a /os casos identificados como positivos para

6FuentellnstitutoNacionaldesalUd'Enlace:
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POR EL CUAL SE PRORROGA LA VIGENCIA DEL DECRETO MUNICIPAL No.
844 DEL 31 DE AGOSTO DE 2O2O "POR MEDIO DEL CUAL SE IMPARTEN

LAS ORDENES E INSTRUCC¡ONES NECESARIAS PAR,A DAR APLICACIÓN A
LA MEDIDA DE AISLAMIENTO SELECTIVO CON DISTANCIAMIENTO

INDIVIDUAL RESPONSABLE EN EL MUNICIPIO DE PEREIRA",
PRORROGADO POR LOS DECRETOS MUNICIPALES NO.944 DEL 29 DE

SEPTIEMBRE DE 2O2O Y 1011 DEL 31 DE OCTUBRE DE 2020.

este evento, en Colambia a 26 de julio es de 3,42%. La tasa de letalidad mundial es de
3,91%.

(.. )

Respecfo de la positividad de las pruebas de laboratorio gue establece cuál es el
porcentaje de muestras positivas con respecfo al total de muestras procesadas, fue de
21% para el 26 de julio de 2020.'

Que a través del Decreto 1109 del 10 de agosto de 2020, el Ministerio de Salud y de
Protección Social implementó en el S¡stema General de Seguridad Social en Salud el
Programa de Pruebas, Rasfeo y Aislamiento Selectivo Sostenible para el seguimiento de
casos y contactos del riuevo
marcha una estrategia que

9; tal programa tiene como fin poner en
del aislamiento obligatorio y la
ttT"di::il casos sosPechosos oaplicabilidad de un

probables de alto ri

Que, conforme a
de 2020, se han
se presentan en
y 965 los casos

Que, se ilera,
extraordinarias
prevenir el
de inseguridad y
su respectivo
y auxiliar a las
y consumo de

Que, a su vez,
y distritales son
quienes deberán
como función de
públicas, así como
ley y las ordenanzas.

Que, en pronunciam
este alto tribunal ha
colombiano comporta

de los

como p

28 de noviembre
cuales 15.304
1 los fallecidos

slfuaciones
el propósito de

slfuaciones
autoridades en
fin de proteger

el expendio

es municipales
pios o distritos,

, para ello tienen
y libertades

la Constitución, la

icción Constitucional
legales y constituc¡onales

del Estado mismo el derecho
fundamental a la libertad, en tal público, deber ser entendido como el
conjunto de condiciones de seguridad, tranquilidad y salubridad que permiten la prosperidad
general y el goce de los derechos humanos en una democracia constitucional este marco
constituye el fundamento y el límite del poder de policia, que es e/ llamado a mantener el
orden público, orientado siempre en beneficio del goce pleno de los derechos. En ese
sentido, la preservación del orden público no puede lograrse mediante la supresión o
restricción desproporcionada de las libeftades públicas, puesto que el desafío de la
democracia es permitir el más amplio y vigoroso ejercicio de las libertadesciudadanas'€.

Que, empero, y a pesar de lo consagrado en el ya citado artículo 24 de la Constitución
Política de Colombia, el honorable Consejo de Estado ha sostenido que "/as limitaciones de

7FUente:lnstitutoNac¡onaldeSalud,Enlace:
3 Corte Constitucional de Colombia. Ssntencia C-024 DE 1994.
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POR EL CUAL SE PRORROGA LA VIGENCIA DEL DECRETO MUNICIPAL No.
844 DEL 31 DE AGOSTO DE 2O2O "POR MEDIO DEL CUAL SE IMPARTEN

LAS ORDENES E INSTRUCCIONES NECESARIAS PARA DAR APLICACIÓN A
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SEPTIEMBRE DE 2O2O Y 1011 DEL 31 DE OCTUBRE DE 2020,

las que pttede ser objeto el derecho fundamental a la liberfad de locomoción, deben estar
expresamente consagradas en la narmatividad vigente (.. .)'8 .

Que el Título Vll de la Ley 9 de 1979 establece medidas sanitarias; así mismo, consagra
que es el Estado quien deberá ser el ente regulador en materia de salud, facultándole para
expedir disposiciones necesarias para asegurar una adecuada situación de higiene y
seguridad en todas las actividades, así como vigilar su cumplimiento a través de las
autoridades de salud.

Que el Decreto 780 de 2016, en su artículo 2.8.8.1 .4.3, parágrafo 1, establece que "sln
perjuicio de las medidas anfes seña/adas y en caso de epidemias o situac¡ones de
emergencia sanitaria nacional o internacional, se oodrán adootar medidas de carácter

glgissrii0tgh". (Negril del te

competencia a

ios "( Ejercer vigilancia control sanitario en sobre
/os faclores de puedan generar
r'esgos para la cárceles,

lerresfres,cua¡1eles,
transpoñe

v

y similares,
oÍros".

supermercados
animales, entre

Que el virus de nado 65.2
han
que

millones de de los 46 millones
muerto. Que ta
representa este

datos personas

Que los diversidad de

afecciones, graves que
comprometen la
causa en el ser h

W

Oue el numeral
cargo de los mu

perado
dad de

u

e , esta cepa
sos graves, causa
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tos
neumonía, síndrome muerte.

Que la Dirección de de Salud y Protección
Social, en memorando de 2020, señaló:

"El análisis de la información 'dél evento indica que se alcanzó el primer
pico de la epidemia, y a la fecha se observa una disminución progresiva de /os casos
confirmados y las muerfes debidas a COVID-19, así como una reducción de la velocidad
de la transmisión de acuerdo al Índice reproductivo básico (Rt)3, el cual ha venido
descendiendo progres¡vamente4 hasta 1,07. Es ¡mpo¡7ante mencionar que, en viriud de
las condiciones pañiculares de los terrilorios, esfos se encuentran en diferentes fases de
la epidemia. Las grandes ciudades (Bogotá, Medellín, Cali y Barranquilla) presentan una
reducción considerable de las mueftes, asi como en la ocupación de camas de Unidad
de Cuidado lntens¡vo - UCl. Las ciudades intermedias y pequeñas pueden encontrarse
en fases más tempranas.

Es así que, a 24 de septiembre de 2020, de los 1.122 municipios y Areas No
fulunicipalizadas - ANtt, del país, el 7% se encuentran sin afectación o en categoria No

B Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. Consejero Ponente; Guslavo
Eduardo Gómez Aranguren. Radicado; 25000-23{2-000-201 3-02821-01(AC).
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POR EL CUAL SE PRORROGA LA VIGENCIA DEL DECRETO MUNICIPAL No.
844 DEL 31 DE AGOSTO DE 2O2O "POR MEDIO DEL CUAL SE IMPARTEN

LAS ORDENES E INSTRUCCIONES NECESARIAS PAR,A DAR APLICACIÓN A
LA MEDIDA DE A]SLAMIENTO SELECTIVO CON DISTANCIAMIENTO

INDIVIDUAL RESPONSABLE EN EL MUNICIPIO DE PEREIRA",
PRORROGADO POR LOS DECRETOS MUNICIPALES NO.944 DEL 29 DE

SEPTIEMBRE DE 2O2O Y 1011 DEL 31 DE OCTUBRE DE 2020.
COVID, el 26% tienen afectación baja, el 30% afectación moderada y el 37% afectación
alta. A 19 de septiembre de 2020 la fasa de moftalidad por cada 100.000 habitantes para
e/ pais es de 45.16, m¡entras que la letalidad total es de 3,2% (0,92% en menores de 60
años y 16.09 en mayores de 60 años).

t...1

La ocupación de camas UCl, reportada por el Registro Especial de Prestadores de
Serylcios de Salud -REPS, con coñe a 24 de septiembre de 2020 es del 57.47% para
Colombia.

En concordancia con lo anterior, se requiere garant¡zar y monitorear una alta adherencia
a los protocolos de así como propender por que la comunidad en general
cumpla con las medidas a nivel personal y colectivo, protección
personal y con especial énfasrs, programa de Pruebas, Rastreo y
Seguimiento ss. los categorizados
como No COVID afectación con los planes de
preparación y a vtD-19."

Que con base se adopta el
protocolo de virus COVID-19
para el la autorización
dada por el M
de la Ciudad

el Gobierno

el cual se im
2020 mediante

en restaurantes
y bares en el mu

Que mediante el Nacional
dictó medidas
modificando al
2020.

Que, por lo anteriormente
Decreto Municipal 844 del I

Que, con base las medidas
requeridas y sus
consecue ombia a través
del Decreto 1168 por el Gobierno
Nacional hasta las medio del Decreto
1297 del29 de

prorrogará la vigencia del
JI cual se impañen /as órdenes

e instrucciones necesarlas para dar aplicación de aislamiento selectivo con
distanciamiento individual responsab/e en el municipio de Pereira", hasta las cero horas
(00:00) del I de noviembre de 2020.

En mérito de lo expuesto, el alcalde de Pereira,

DECRETA:

ARTICULO L ADOPTAR las órdenes impartidas por el presidente de la República de
Colombia mediante el Decreto 1297 del29 de septiembre de2020 "Por el cual se prorroga
la vigencia del Decreto ,1168 de 25 de agosto de 2020 "Por el cual se ¡mpañen instrucciones
en vi¡7ud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID -
19, Y el mantenimiento del orden público y se deueta el aislamiento selectivo con
distanciamiento individual responsable"", en el municipio de Pereira.

prorrogando y
de agosto de

w

de la recomendación FA

el jefe

de en

v

a
I 168

o del lnterior
el

el plan
ode
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POR EL CUAL SE PRORROGA LA VIGENCIA DEL DECRETO MUNICIPAL No.
844 DEL 31 DE AGOSTO DE 2O2O "POR MEDIO DEL CUAL SE IMPARTEN

LAS ORDENES E INSTRUCCIONES NECESARIAS PARA DAR APLICACIÓN A
LA MEDIDA DE AISLAMIENTO SELECTIVO CON DISTANCIAM¡ENTO

INDIVIDUAL RESPONSABLE EN EL MUNICIPIO DE PEREIRA",
PRORROGADO POR LOS DECRETOS MUNICIPALES NO. 944 DEL 29 DE

SEPTIEMBRE DE 2O2O Y 1011 DEL 31 DE OCTUBRE DE 2020.

ARTíCULO 2. MODIFICAR el artículo 3 del Decreto 844 del 3l de agosto de 2020, el cual
quedará así:

"ARTICULO 3". ACTIVIDADES NO PERMITIDAS. En ningún momento se podrán
habilitar los siguientes espacios o actividades presenciales:

a) Eventos de carácter público o privado que impliquen aglomeración de
personas, de conformidad con las disposiciones y protocolos que expida el
Ministerio de Salud y Protección Social.

b) Discotecas y lugares de baile

c) El consumo de en espacios públicos. No queda

ARTíCULO
PRORROGAR
del cual se
de aislamiento
Pereira", que
de 2020 y 1011
2020.

ARTICULO 4. EI

Decreto Mu No. 844
Municipales No del 29

delod

e para

31 de octubre de 2020, hasta las cero horas (00:00)

el artículo

31

ÁuvnRo ARIAS vELEz
Secretario de Gobierno
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1", se ordena
2020 "por medio

a la medida
el municipio de

de septiembre
16 de enero de

y mod el articulo 3 del
los Decretos
de2020.

expendio

5U

IANA RESTREPO RAMíREZ
Secretaria Jurídica

Proyecló: Michael Mej¡a Mazo - Abogado Secrelaría Jurídica
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